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CORPORACIÓN 

NOTA DE ADJUDICACION N° DA-BYS 8/27 

OBJETO DE CONTRATACION: "SERVICIO DE LIMPIEZA DE DERECHO DE VIA, TRAMO: 
NARANJAL- PORTACHUELO; REGIONAL COBIJA-; GESTION 2023" 

CODIGO: ENDE-ANPE-2023-053 
PRIMERA CONVOCATORIA 

En el marco del Decreto Supremo N° 0181 de 28 de junio de 2009 sus modificaciones, y el 
Reglamento Especifico Sistema de Administración de Bienes y Servicios - EPNE de ENDE (Segunda 
Versión), el Responsabl€! del Proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo -
RPA de la Empresa Naciona ~ de Electricidad para los procesos de contratáción de la Gerencia de 
Operación de Sistemas Eléctricos y sus dependencias, designado mediante Resolución N° ENDE-RES­
PREJ-1/13-23, autorizó el inic1o del proceso de contratación de: SERVICIO DE LIMPIEZA DE 
DERECHO DE VIA, "f.RAMO: NARANJAL - PORTACHUELO; REGIONAL COBIJA - GESTION 
2023, Código No ENDE-ANPE-2023-053 CUCE: 23-0514-00-1368972-1-1 (Primera 
Convocatoria). 

A objeto de que los interesados presenten sus propuestas y dando estricto cumplimiento al Artículo 49 
, del D.S. 0181, se realizó la publicación de la convocatoria en el Sistema de Información de 

Contrataciones Est~tales (SICOES). 

Habiéndose conformado la Comisión de Calificación mediante memorándum ENDE-ME-RCBJ-9/9-23,. el 
personal designado procedió a la apertura de propuestas el 22 de septiembre de 2023 a horas 11:00, 
posteriormente evaluaron las propuestas en sesión reservada, con los siguientes resultados. 

La nómina del participante es el siguiente: 

NO Nombre del Proponente Monto Mensual Ofertado Forma de Presentación 

MARQUEZ AJATA LIZETH 
Bs . 138,000.00 

1 Electrónica 
ANDREA 

2 
DURAN RENFÍJO YVAR Bs. 147,600.00 

Electrónica 
RAFAEL 1 

3 ELECTRÓLUJAN S.R.L. 
Bs. 139,500 .00 

Electrónica ' 

La Comisión de Calificación elevó el informe de comisión de calificación ENDE-IC-UTDI-9/7-23 de fecha 
25 de septiembre de 2023, recomendando la adjudicación del proceso "SERVICIO DE LIMPIEZA 
DE DERECHO DE VIA, TRAMO: NARANJAL - PORTACHUELO; REGIONAL COBIJA- GESTION 
2023", Código N° ENDE-ANPE-2023-053 CUCE: 23-0514-00-1368972-1-1 (Primera 
Convocatoria) y el resultado de la calificación es el siguiente: 

EVALUACIÓN EVALUACIÓN ' 
Posición PROPONENTES 

PRELIMINAR ECONÓMICA EVALUACIÓN TÉCNICA 

MARQUEZ AJATA LIZETH 
CUMPLE 

1• 1 ANDREA CONTINUA Se encuentra por debajo CUMPLE 
del precio referencial 
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CUMPLE 

·2 ELECTROLUJAN S.R.L. CONTINUA Se encuentra por debajo 
Considerando el método de del precio referencial 
evaiuación Precio Evaluado 

CUMPLE 
Mas Bajo, no corresponde 

3 DURAN RENFUO YVAR RAFAEL CONTINUA Se encuentra por debajo 
la evaluación técnica. 

" del precio referencial 

Recomendación, de acuerdo al siguiente detal[e: 
f 

Nombre PRECIO Monto Total 
Proponente CANTIDAD . UNITARIO Plazo 

Consultoría (BS) Bs. 

. Sesenta (60) días 
SERVICIO DE LIMPIEZA 

Lizeth Andrea Márquez 
calendario 

DE DERECI·JO DE VIA, Ajq,ta propietaria d~ la 138.000,00 computados a partir 
TRAMO: NARANJAL -

Empresa Uniperso'nal 
60 hectáreas 2.300,00 (Ciento treinta y del siguiente día 

PORTACHUELO; "BIOWORLQ" con NIT 
ocho mil 00/100 hábil de la recepción 

REGIONAL COBIJA - 5732339010 
bolivianos) • de la orden de 

GESTION 2023 proceder por parte 
- ' del proveedor. \ 

Con lo señalado, el Responsable del Proceso de Contratación de Apoyo NaCional a la Producción y 
Empleo RPA, en aplicación del Artículo 34, incisos d) y f) del Decreto Supremo N° 0181 Normas 
Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios NB-SABS y sus modificaciones, y en base 
al informe de comisión de calificación ENDE-IC-UTDI-9/7-23, dispone ia ADJUDICACIÓN del proceso 
de contratación "SERVICIO DE LIMPIEZA DE DERECHO DE VIA, TRAMO: NARANJAL -
PORTACHUELO; REGIONAL COBIJA - GESTION 2023", Código N° ENDE-ANPE-2023-053 

· CUCE: 23-0514-00-i368972-1-1 (Primera Convocatoria), al proponente LIZETH ANDREA 
MÁRQUEZ AJATA PROPIETARIA DE LA EMPRESA UNIPERSONAL "BIOWORLD" con NIT 
5732339010, por un monto total de Bs. 138.000,00 (Ciento- treinta y ocho mil 00/100 bolivianos) y 
un plazo de entrega de Sesenta (60) días calendario computados a partir del siguiente día hábil de la 
recepción de la orden de proceder por parte del proveedor. · 

Asimismo, se instruye a la únidad Administrativa proceder con la notificación 
·corre-spondiente. 

La presente Nota de Adju'dicación es dada a los 03 días del mes de octubre 'del 2023. · 

RESPONSA 
EN APOYO NACION 

c.c. arch. 
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